
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1.1 Para evaluación continua 

Dadas las características de la materia, esta se dividirá en resultados de aprendizaje 
que se desarrollarán a lo largo de las tres evaluaciones de las que consta el curso. Se 
establecen los siguientes criterios de calificación para la superación de cada uno de los 
bloques: 

– 40% para las actividades y prácticas realizadas en clase. 
– 60% pruebas objetivas. Se realizará una prueba objetiva por cada resultado de 

aprendizaje. 

Ausencias de los alumnos a un examen: 

– Se podrán repetir exámenes oficiales, es decir ordinarios y extraordinarios, en 
casos excepcionales y siempre con justificación. El profesor se reserva el 
derecho a admitir el justificante presentado por el alumno, en función de la 
naturaleza de este (en general, se consideran justificaciones válidas solamente 
las que se aceptarían en el mundo laboral). 

– Si el alumno no presentase justificante de la falta, se considera que no se ha 
presentado voluntariamente al examen, lo que implica el suspenso de este 
examen. 

«Chuletas» y otras incidencias en exámenes: 

– Si se detecta que el alumno está copiando en el examen la nota de este será 0, 
independientemente de las preguntas que haya podido contestar hasta ese 
momento sin copiar. 

– Si se repite el hecho de copiar, el alumno se examinará del módulo completo en 
la prueba final de junio, independientemente de que tuviera alguna evaluación 
aprobada. 

– Si el profesor detectase o sospechase que el alumno ha copiado cuando está 
corrigiendo el examen, se reserva el derecho de realizar un examen oral o escrito 
de la materia del examen. 

– No está permitido sacar el examen del aula bajo ningún concepto. Al alumno que 
se le detecte intentando sacar el examen del aula estará suspenso directamente 
con la calificación de uno. 

– Está prohibido asistir al examen con teléfonos móviles, memorias USB, o 
cualquier tipo de dispositivo electrónico con excepción de calculadoras 
científicas no programables si en la prueba se requiriese su uso. 

– Cuando se detecte que un alumno plagia información en trabajos, la nota será 
de cero. 
 

La calificación final de la evaluación estará formada por la media ponderada de los 
exámenes de los distintos RA que se hayan impartido, y esta se aprobará cuando se 
alcance al menos un cinco sobre diez puntos. Esto será el 60% de la nota. El otro 40%, 
será la media de las prácticas realizadas en la evaluación.  

Es necesario aprobar todos los resultados de aprendizaje, por ello, el resultado final 
debe ser igual o mayor a 5. 

Como CASO EXCEPCIONAL DE ESTE CURSO, por haberse matriculado sin tener el 
NIE, para el alumnado sin NUSS, el RA de la FFE será evaluado en el centro educativo. 
Podrá ser valorado con actividades/examen/..., entregadas y realizadas en el centro 
educativo. 



Cabe señalar, que debido a la obligatoriedad de poner una calificación que sea un 
número entero, se redondeará al alza cuando los decimales sean 75 o más. Por ejemplo, 
si el alumno obtiene una media de entre 6,75 y 6,99, en el boletín le aparecería un 7. 

Una excepción a esto es que la media del alumno sea un número comprendido entre 
4,75 y 4,99, en cuyo caso no se redondeará al alza, sino a la baja. Es decir, al 4. La 
razón de esto es, que, en caso de redondear al alza, el alumno pasaría de estar 
suspenso a estar aprobado sin haber aprobado realmente.  

Aquellos alumnos que hayan superado el curso a través de las “evaluaciones”, no 
deberán presentarse al examen final ordinario a menos que deseen subir nota. En este 
último caso, la nota que prevalecerá, será del examen ordinario, quedando anuladas las 
anteriores. 

La nota final del curso estará conformada por la media ponderada de los exámenes, que 
supondrá un 60% de la nota, más la media de todas las prácticas realizadas a lo largo 
del curso, que supondrá un 40% de la nota.  

Los alumnos que suspendan en la evaluación ordinaria, ya sea con parte de la materia, 
o con examen global, deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria con todo el 
curso, independientemente de los que hayan aprobado hasta el momento. 

Para poder superar el módulo mediante el procedimiento de evaluación continua es 
necesario: 

- Que las ausencias a clase de forma injustificada no superen el 15% del horario 
lectivo según se establece en las normas de convivencia del Centro. 

- Haber realizado, como mínimo, el 60% de las prácticas propuestas por el 
profesor. 

1.2 Recuperación de evaluaciones 

- Las recuperaciones se realizarán en los periodos estipulados para ello: ordinaria 
y extraordinaria. 

- Si el profesor lo considera, podrá realizar una recuperación al final de cada 
evaluación con los RA suspensos. Para poder realizar esa recuperación, el 
alumno deberá haber tenido que presentar y aprobar todos los trabajos 
pendientes de la evaluación. 

- La recuperación de los RA de la tercera evaluación se realizará en la misma 
fecha que la prueba final ordinaria. 

1.3 Mejora de la calificación 

Aquellos alumnos que a final de curso quieran mejorar su calificación, podrán hacerlo 
presentándose al examen final ordinario del módulo con toda la materia del curso. La 
calificación obtenida en ese examen será la que aparezca en su boletín, quedando 
anulado lo anterior. 

1.4 Autoevaluación de la práctica docente 

En todo momento se mantendrá una disposición de diálogo fluido con los alumnos a fin 
de evaluar y corregir defectos en el sistema de enseñanza-aprendizaje. 

Así mismo, se podrán celebrar análisis puntuales con motivo de las fechas de evaluación 
basados en cuestionarios de evaluación trimestrales para uso del profesor. 

Se podrá participar en encuestas de autoevaluación online que elabore Jefatura de 
Estudios en caso de que se realicen. Los resultados serán analizados cuando nos sean 
facilitados. 

1.5 Reclamaciones sobre las calificaciones 

Según lo establecido en el art. 25 de la ORDEN EDU 2169/2008. 



El procedimiento para la reclamación de una nota de calificación de evaluación trimestral 
se hará, por parte del alumno, directamente al profesor que imparte el módulo, se 
presentará por escrito, detallando y argumentando los motivos de la reclamación y 
concretando en qué puntos no considera que se le ha valorado correctamente, en el 
plazo máximo de dos días lectivos a partir del momento en que se entregue el boletín 
de notas de la evaluación correspondiente por parte del tutor, que será contestado y 
resuelto, por escrito, por el profesor que imparte el módulo en un plazo de tres días 
lectivos. 

- Si el alumno aún sigue sin estar de acuerdo con la respuesta dada por el 
profesor, podrá continuar el procedimiento de reclamación que presentará por 
escrito, en el plazo de una semana, ante la dirección del centro; el director 
trasladará la reclamación al departamento correspondiente. 

- El departamento emitirá el oportuno informe que recogerá la descripción de los 
hechos y actuaciones que hayan tenido lugar y la decisión adoptada de 
ratificación o rectificación en la calificación otorgada. Una vez recibido dicho 
informe, el director del centro comunicará, por escrito, al alumno la decisión 
tomada. Este proceso estará terminado en un plazo máximo de quince días 
hábiles, incluida la comunicación al alumno, contados a partir del día siguiente 
de la recepción de la reclamación en el departamento correspondiente. 

1.6 Pérdida de evaluación continua 

Los alumnos que han perdido el derecho a la evaluación continua, independientemente 
del momento del curso en que esto suceda, para ser calificados, deberán presentarse a 
un examen global en convocatoria ordinaria. Para superar dicha prueba será necesario 
obtener, al menos, un 5 sobre 10. 

Todos los exámenes y prácticas realizados de forma previa a la pérdida de la 
evaluación, quedan invalidados. 

 


